
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-00269-00.  

 

PERTENENCIA DE BRICEIDA PEÑA DE MONTERO, MAGDA YAMILA MONTERO PEÑA Y 

JOSÉ DANIEL CARRANZA HERRERA contra (1) NIDIA PATRICIA MONTERO PEÑA, (2) PAULO 

RENE TÉLLEZ FERNÁNDEZ (Heredero determinado de LUIS ENRIQUE TÉLLEZ ROA), (3) 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE TÉLLEZ ROA, (4) PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos en el bien materia de este proceso. (5) 

GABRIEL ÁNGEL TÉLLEZ FERNÁNDEZ, (6) LUIS ARNULFO TÉLLEZ FERNÁNDEZ Y (7) ROSA 

ELVIRA TÉLLEZ FERNÁNDEZ -HEREDEROS DETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE TÉLLEZ ROA. 

 

De la nulidad presentada por el apoderado de la demandada NIDIA  PATRICIA  

MONTERO  PEÑA., córrase traslado a los demás sujetos procesales por el término de tres 

(3) días. 

Vencido regresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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